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PRESENTACIÓN PRIMER INFORME DE LA RELAPT 

 

Celeste Tortosa disertó sobre el primer informe 

de la RELAPT 

 

El viernes 01/07 se presentó el primer informe de la Red Euro 
Latinoamericana para la Prevención de la Tortura y la Violencia Institucional 
RELAPT a cargo de Celeste Tortosa, integrante de la red desde el 
Observatorio del Sistema Penal y Derechos Humanos (OSPDH) de la 
Universidad de Barcelona. La presentación se dio en el marco del inicio del 
Seminario de Investigación sobre Violencia Institucional impulsado desde el 
Grupo de Investigación Crítica Penal de la Facultad de Derecho de la UNMdP 
que forma parte de la red internacional. 

A la presentación asistieron estudiantes de la carrera de sociología y 
de derecho, integrantes del Grupo Crítica Penal, así como también quienes se 
encuentran cursando la Especialización en Derecho Penal y el Máster de 
Criminología y Sociología Jurídica Penal de la casa de estudios. 

La RELAPT surge en el año 2013 ante la situación alarmante de 
vulneración de derechos humanos dentro de los establecimientos de 
privación de la libertad en América Latina y Europa, así como la necesidad de 
articular mecanismos de prevención y sanción de la tortura en estos 
contextos entre diversos organismos internacionales de América Latina y 

Europa, instituciones estatales, Ombudsman nacionales, organizaciones de la 
sociedad civil y las instituciones universitarias. 

La red se organiza bajo la construcción de una estructura 
internacional de trabajo, de acción y difusión en torno a la realidad de los 
sistemas de privación de libertad y de la violencia institucional. Para ello, la 
red creó el Observatorio Latinoamericano para la Prevención de la Tortura y 
la Violencia Institucional (OLAT). A su vez, la red apoya su trabajo en base a 4 
mandatos: 1) un mandato político y de sensibilización, 2) un mandato 
formativo y de capacitación académica, 3) un mandato de análisis y 
prevención, y 5) un mandato de comunicación y difusión.  

Otra de las herramientas que comenzó a implementar la red desde la 
Universidad de Barcelona, es el Sistema de Registro y Comunicación de la 
Violencia Institucional (SIRECOVI), integrado por un Centro de 
Documentación, un Sistema Internacional de comunicación y Alerta, y una 
herramienta cartográfica de visibilización de la distribución de los casos 
detectados. 

Anualmente, la red se reúne en distintos encuentros internacionales 
para ir avanzando en el fortalecimiento de los mandatos que se propone. El 
próximo año se espera que el encuentro se realice en nuestro país. 

Ver informe e información sobre la RELAPT en: 

http://relapt.usantotomas.edu.co/images/images/I-Informe-RELAPT.pdf 

http://relapt.usantotomas.edu.co/index.php/en/ 

El Seminario de investigación de Violencia Institucional, se desarrollará en cinco 

encuentros abordando diversas cuestiones vinculadas a las prácticas de violencia 

institucional y de tortura en el marco del proyecto de investigación en curso del 

Grupo de Investigación Crítica Penal denominado “Monitoreando la tortura y 

otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes en la Argentina: 

normativa, instituciones y prácticas”. Los encuentros del seminario serán 

mensuales y estarán a cargo de integrantes del grupo en donde se problematizará 

sobre prácticas de aislamiento y traslados como castigos y prácticas de tortura, 

situaciones de detención y violencia institucional, y el abordaje de grupos 

sobrevulnerados a las prácticas de violencia y tortura: juventud, mujeres y población 

LGBTI privada de libertad. 
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